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RV: Contestación demanda 110013337042 2022 001270, Dte DEpartamento de Boyacá, Fondo de
PAsivo Pensional DDo. PAR TELECOM Y OTROS.
Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/07/2022 2:30 PM
Para:

Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>

CC:

lissy cifuentes sanchez <lissy_cifuentes@yahoo.es>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar
los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Lissy Cifuentes <lissy_cifuentes@yahoo.es> 
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 3:29 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: SUBDIRECTOR JURÍDICO DE PASIVOS PENSIONALES <subdirector.juridicopensional@boyaca.gov.co>;
jenniferk.lawyer@gmail.com <jenniferk.lawyer@gmail.com> 
Asunto: Contestación demanda 110013337042 2022 001270, Dte DEpartamento de Boyacá, Fondo de PAsivo Pensional
DDo. PAR TELECOM Y OTROS.
 
De manera respetuosa , como Apoderada Judicial de  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM, 
adjunto la contestación de la demanda de la referencia.
Atentamente,
 
LISSY CIFUENTES SANCHEZ
CC. 34.043.774 de Pereira
T.P. NO. 27.779 del C.S.J.
 
Celular : 3102438964
 



LISSY CIFUENTES SANCHEZ 
Abogada Especializada en Seguridad Social 

 

 

. 

Señores 
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Vía correo electrónico 
correscanbt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Referencia: Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Radicación : 11001333704220220012700 
 Demandante: Departamento de Boyacá, Fondo de Pasivo 

Pensional  
Demandado: Fiduagraria S.A.Vocera PAR TELECOM ,  

 

 
LISSY CIFUENTES SANCHEZ,, mayor de edad, vecina de ésta ciudad 

identificada con C.C. No. 34.043.774 de Pereira (Rda.), abogada en ejercicio, 

con Tarjeta profesional No. 27.779 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando de conformidad con el poder otorgado por la doctora HILDA TERÁN 

CALVACHE, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía número 25.281.164 de Popayán, obrando en calidad de 

Apoderada General, de acuerdo al poder conferido mediante escritura pública 

No 2852 del 15 de julio 2016, por el Consorcio Remanentes TELECOM, 

conformado por FIDUAGRARIA S.A. y FIDUCIAR S.A., en representación del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR, constituido mediante contrato 

de Fiducia Mercantil del 30 de diciembre de 2005, me permito CONTESTAR 

y presentar EXCEPCIONES a la demanda   de la referencia, solicitando que 

mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, se absuelva a las 

Fiduciarias integrantes del Consorcio, de las pretensiones de la demanda y se 

condene en costas al demandante, previas  las siguientes consideraciones: 

 

NATURALEZA JURÍDICA y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL CONSORCIO 

REMANENTES TELECOM 

 

Fiduagraria S.A. es una sociedad de Servicios Financieros con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante Resolución No. 4142 del 

6 de octubre de 1.992, expedida por la Superintendencia Bancaria, de acuerdo 

con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Fiduagraria S.A. conformó conjuntamente con Fidupopular S.A., hoy FIDUCIAR 

S.A, un Consorcio Financiero con el objeto de administrar los bienes dejados 

por la extinta Telecom en Liquidación, en cumplimiento del Decreto 4781 del 

30 de diciembre de 2005, mediante el cual el Gobierno Nacional decretó la 

terminación para todos los efectos legales de la existencia jurídica de la 
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Empresa Nacional de Telecomunicaciones TELECOM EN LIQUIDACION, a 31 de 

enero de 2006. 

 

En esta fecha se firmó el Acta de Cierre Definitivo de la Liquidación de Telecom. 

En virtud del artículo Primero del citado Decreto, se declara la terminación del 

proceso liquidatorio y en consecuencia, desaparece la persona jurídica de 

Telecom. 

 

El Consorcio Remanentes Telecom, fue creado por documento privado suscrito 

por la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario "FIDUAGRARIA S.A." 

y la Sociedad Fiduciaria Popular S.A. 

 

"FIDUPOPULAR " a fin de cumplir con el contrato de Fiducia Mercantil suscrito 

el 30 de diciembre de 2005 con la Fiduciaria La Previsora S.A. (Liquidadora de 

Telecom y Teleasociadas). 

 

El consorcio Fiduciario integrado por Fiduagraria S.A, y Fidupopular S.A., 

constituyeron un PATRIMONIO AUTÓNOMO con los bienes recibidos de Telecom 

en Liquidación de acuerdo con lo establecido en el contrato de Fiducia 

Mercantil, en consecuencia, la participación de Fiduagraria S.A. , en este 

proceso, es la de tercero cuya obligación es la defensa de los bienes y recursos 

fideicomitidos, en la medida que una decisión adversa los afectaría en perjuicio 

de la cabal administración que le corresponde cumplir al Fiduciario. 

 

El sustento jurídico de ésta posición está contenida en el artículo 1.234 del 

C.Co., que establece los deberes del fiduciario, dentro de los cuales está el 

de " llevar la personería para la protección y defensa de los bienes 

fideicomitidos contra actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo 

constituyente. 

HECHOS 

 

1.- Es cierto  y el oficio obra en el expediente.  Se aclara que se trata de un hecho 

del demandante. 

 

2.- No se acepta como está escrito, contiene una apreciación personal del actor, 

cuando afirma que la distribución de las cuotas partes se aceptó de manera 

condicionada, lo cual va en contra de la Ley que regula la materia; mediante 

oficio UE.PNo. 176 del 17 de septiembre de 1993, la Caja de Previsíon Social de 

Boyacá acepta la cuota parte pensional por 1.273 días trabajados.  

 

3.- Es cierto conforme al expediente pero se aclara que es un  hecho  de terceros 
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en el cual no intervino mi poderdante  

 

4.- Es cierto conforme al expediente pero se aclara que es un  hecho  de terceros 

que no le consta a mi poderdante y se atiene a lo probado en el proceso.  

 

5.-No es cierto como está planteado, si bien la entidad que expide el acto 

administrativo es diferente a mi representada, cuando un trabajador labora por 

un tiempo mayor al que requiere para la pensión, se tiene en cuenta los días con 

los que pueda acceder a la pensión; la segunda parte es una consideración 

personal del actor que corresponde mas a las pretensiones.  

 

6.- No es cierto,  la pensión no se otorgó por 25 años de servicio ya que este 

tiempo equivale a 9.000 días y la pensión se liquidó con 7.614; de otra parte de 

la lectura de la Resolución  No.  2607 de 1993,  la pensión fue ordinaria y tiene 

como normas aplicables la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

7.- Es cierto  

 

8.- No es cierto como está indicado y se advierte que esta resolución fue remitida 

a la Caja de Previsión  de Boyacá tal como lo ordenó el artículo 5º. y además 

contaba con los recursos de Ley como se lee en la última parte del acto 

administrativo.  Las demás son consideraciones personales del actor.  

 

9.- Es un hecho de un tercero que no le constan a mi poderdante, sin embargo 

se insiste que los días sobre los que se reliquidó la pensión de la extrabajadora 

fueron los mismos que se tuvieron en cuenta  en la Resolución  de reconocimiento 

de la pensión y que fue aceptada por la Caja de Previsión Social del Departamento 

de Boyacá.  

 

10.- No es cierto,  sin embargo se explica que de conformidad con las normas 

vigentes para la fecha de reconocimiento de la pensión, la concurrencia de las 

entidades depende del tiempo laborado en cada entidad hasta el término de  los 

20 años  exigidos para obtener esta prestación, y la pensión  se liquida con base 

en lo devengado en el último año de servicio, sin más distinciones, lo que 

demuestra que no ha existido ninguna irregularidad en el reconocimiento de la 

pensión de la señora EDILIA RODRÍGUEZ ZÚÑIGA . 

 

11.- No es cierto y se insiste en la respuesta anterior, la norma indica que la 

concurrencia  es  en proporción al tiempo de servicio en cada empresa y así fue 

como se liquidaron las cuotas partes.  
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12.- No es un hecho propiamente sino las consideraciones del Actor  para 

reafirmar las pretensiones de la demanda.  

 

PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Desde ahora me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte 

actora, con sus consecuencias reconocimientos y condenas consignadas en la 

demanda por carecer de fundamentos legales y de hecho y máxime teniendo en 

cuenta que la entidad que represento no es la encargada del reconocimiento de 

pensiones ni reliquidación de las mismas. 

 

Para efectos de fundamentar la oposición anterior, estaré formulando dentro de 

esta contestación las respectivas excepciones, donde se consignan las razones 

de la defensa, por lo tanto solicito se ABSUELVA a FIDUAGRARIA S.A. y a 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. “FIDUCIAR S.A.” como integrantes del 

Consorcio de Remanentes Telecom, encargada de manejar el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR, de las pretensiones 

formulados por el demandante. 

 

Tiene asidero jurídico la oposición a las pretensiones, toda vez que  el objeto de 

la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR -, no es otro 

que el de mantener y administrar los remanentes con ocasión del cierre de  la 

liquidación de TELECOM, pero en ningún momento está a su cargo el estudiar, 

aprobar o negar prestaciones de los extrabajadores de TELECOM y/o con cargo 

al Patrimonio Autónomo.  

 

Me refiero a cada una de ellas en particular así:  

 

PRIMERA: Me Opongo a esta pretensión por improcedente frente al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR -, toda vez, que el empleador   

del demandante, fue la Empresa Nacional de Telecomunicaciones TELECOM  y 

NO FIDUAGRARIA S.A. ni  FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A. integrantes 

del Consorcio de Remanentes de Telecom, del cual forman parte mis defendidas,  

 

La entidad que represento es un negocio fiduciario sin personería jurídica como 

tal, encargado de cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato de fiducia 

suscrito entre Fiduciaria La Previsora S.A. y  el  Consorcio  de  Remanentes   

Telecom, que  en  últimas  es  la administración de unos  activos, bienes y 

derechos no afectos al servicio.   

 

También es improcedente porque se trata de un acto administrativo ejecutoriado 
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y en firme,  expedido de conformidad con las normas vigentes para el momento 

de reconocimiento de la pensión y que además fueron aceptados por la Empresa 

demandante y que además no fueron objeto de recurso  por tanto se trata de un 

acto administrativo en firme.  

 

SEGUNDA:  Me opongo por improcedente porque no es cierto que se hayan 

tenido en cuenta menores tiempos de servicio; se tuvo en cuenta el tiempo 

exigido por la ley (20 años equivalente a 7.200 días)  para acceder a la pensión  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES CONSECUENCIALES: 

 

1º. : Me opongo en primer término, porque es contrario a la ley solicitar que se 

tome todo el tiempo laborado por el señor Gorraiz para Telecom, ya que la 

pensión se liquidó hasta concurrencia de los 20 años de trabajo desde que ingresó 

a la Empresa de Teléfonos de Boyacá. 

  

2º. Me opongo por lo expuesto anteriormente, y se insiste que la pensión de 

jubilación, de acuerdo con la normatividad vigente para el momento se liquidaba 

sobre 20 años de servicio.   

 

3º. Me opongo  a esta pretensión formulada en contra de mi representada, ya 

que con ella se desconoce las competencias de cada entidad¸ la  que represento 

no tiene dentro de sus funciones, por ser una entidad de carácter privado, 

reconocer o pagar pensiones o reliquidación de las mismas de los extrabajadores 

de Telecom, y mucho menos modificar resoluciones que no han sido expedidas 

por la entidad que represento, obligación que estaba a cargo  de CAPRECOM y 

hoy  de la UGPP. 

 

4º.-  Me opongo porque como se ha sostenido, la entidad que represento  es un 

negocio fiduciario sin personería jurídica, encargado de cumplir con las 

obligaciones pactadas en el contrato de fiducia suscrito entre Fiduciaria La 

Previsora S.A. y el Consorcio de Remanentes Telecom, y se limita a  la 

administración de unos  activos, bienes y derechos no afectos al servicio.  

 

Tampoco tiene dentro de sus funciones, por ser una entidad de carácter privado, 

reconocer o pagar pensiones o reliquidación de las mismas de los extrabajadores 

de Telecom; la modificación de una Resolución solo la puede hacer la misma 

entidad que la profirió.  

 

 5.- Me opongo por improcedente frente al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES - PAR, y se insiste que la liquidación de la pensión de jubilación de 
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que trata esta demanda, se hizo de conformidad con las normas vigentes  para 

1993. 

 

6º.-  Me opongo por improcedente frente al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DE TELECOM,  toda vez que el reconocimiento pensional y el 

recaudo de la cuota parte desde 1993 y  hasta el 2015 se surtió por parte de la 

hoy liquidada CAPRECOME EICE, por lo que este Patrimonio no  tiene la obligación 

de indexar y reintegrar dineros que no percibió a ningún título. 

 

De acceder a esta pretensión se estaría constituyendo un cobro de lo no debido 

lo que derivaría en un detrimento patrimonial del erario público; adicionalmente, 

sea válido señalar que los recobros se efectúan en apego a actos administrativos 

vigentes y ejecutoriados, cuyo desconocimiento se podría tener como falta 

disciplinaria.   

 

7.- Las costas las paga la parte vencida.  

 

 

FRENTE AL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

En este acápite aclaro al despacho que los argumentos que se presentan se hacen 

con fundamento en los documentos que conoce el PAR TELECOM, pues se reitera, 

que  antes de su liquidación la Empresa Nacional de Telecomunicaciones no tenía 

a su cargo el reconocimiento de pensiones y la función la ejercía CAPRECOM hoy 

la UGPP y solo cuenta con las Resoluciones  que obran en la historia laboral del 

extrabajador.  

 

1.1.1. Violación al  principio de Igualdad: 

 

 

Las consideraciones consignadas en este acápite de la demanda, no 

corresponden con el principio de Igualdad, ya que precisamente lo que se está 

pidiendo es el trato diferenciado entre la Empresa de Teléfonos de Boyacá y 

Telecom , aduciendo, que esta última, hoy liquidada, debe concurrir con un 

mayor valor del aporte pensional  y  aquella con un menor valor.  

 

Si las pretensiones  están en este sentido, es claro que el principio de igualdad 

no es el llamado a sustentar el concepto de violación.   

 

1.1.2.- Vulneración al debido proceso: 

 



LISSY CIFUENTES SANCHEZ 
Abogada Especializada en Seguridad Social 

 

Entre las amplias consideraciones que se presentan en este acápite, se encuentra 

que los motivos de inconformidad  se circunscriben al hecho que la Resolución 

que Reliquidó la pensión del señor Gorraiz, no fue notificada y que en 

consecuencia, la Caja de Previsión Social de Boyacá, no tuvo la oportunidad de 

cuestionarla y por otra parte, que la Resolución  no tuvo en cuenta todo el tiempo 

laborado por el  trabajador y solo se tuvo en cuenta 20 años (7.200 días) 

 

Este argumento se desvirtúa fácilmente ya que como se ha explicado en la 

respuesta a los hechos de la demanda y lo explica la lógica, el hecho que un 

trabajador labore por más tiempo del que la ley exige no implica que la liquidación 

de la pensión de jubilación se haga sobre todo ese lapso que es mayor al  que 

exige la ley; en consecuencia está ajustada a derecho la decisión de CAPRECOM, 

cuando concede la pensión de jubilación al señor GORRAIZA, con 20 años de 

servicio que comienza a contar desde que este inició su vida laboral.  

 

La posibilidad de liquidar la pensión con todo el tiempo de servicio es una 

disposición de la Ley 100 de 1993, que es posterior a los hechos que nos ocupan   

 

Respecto de no haberse consultado  la Resolución de reliquidación de pensión 

NO. 1092 de 1986, hay que aclarar que de conformidad con la normatividad 

aplicable, Artículo 2º. De la Ley No. 33 de 1985, se requería únicamente su 

notificación y es por este que en el artículo 5º, se encuentra la orden de remitirla 

a la Empresa de Teléfonos de Boyacá,  y en el último parágrafo,  se relacionan 

los recursos que proceden contra la misma.  

 

No puede olvidarse que la Resolución No. 655 de 1985, fue consultada con la 

Caja de Previsión Social de Boyacá y esta la aceptó mediante oficio 105 de 1986, 

documentos que reposan en el expediente y fueron entregados por el mismo 

demandante.  

 

1.1.3.- Sostenibilidad financiera del sistema :  

 

Para controvertir este argumento hay que indicar que  la liquidación de la pensión 

en estudio, se hizo bajo las normas aplicables para el año 1985, cuando no existía 

aún la ley 100 y no se hablaba del equilibrio financiero del sistema ya que para 

esta época los regímenes y cajas de previsión eran  independientes entre sí y 

obedecían a normatividades propias de cada uno.   

 

1.1.4.- Violación artículo 356 de la C.P. por asignar cuotas partes que 

deben ser financiadas por la nación. 
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Las normas aplicables para el momento indicaban claramente que la pensión de 

jubilación se obtenía con 20 años de servicios y 55 años de edad para los 

hombres, (Decreto 3135 de 1968), y se liquidaba con el promedio de lo 

devengado en el último año de servicio; para la época las normas eran más 

simples, pero así debían aplicarse  

 

De igual manera , estas disposiciones indicaban que para el pago de la pensión 

había concurrencia de las entidades donde había prestado sus servicios el 

trabajador y se hacía de conformidad con los tiempos laborados en cada uno de 

ellos.  

 

Frente a los aportes a que se hace mención también en la demanda hay que 

aclarar que  en el sector público prácticamente para la época no había  aportes 

para pensión y el poco porcentaje que se trasladaba a la Caja de Previsión Social 

correspondiente, era para el pago de salud. 

 

2.- Frente a las disposiciones Legales quebrantadas:  

 

En términos generales, respecto de  las normas citadas por el actor en este 

segmento de la demanda, hay que reiterara que la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones, Telecom  antes de su liquidación no tenía la función de  

reconocer las pensiones de sus trabajadores. Hoy lo que existe es un 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, que es una fiducia,   que administra los remanente de 

la liquidada empresa  y en consecuencia  solo puede hacer mención a la normas 

que se citan en los actos administrativos demandados y que fueron indicados con 

anterioridad.  

 

De igual manera se hace notar que tanto la Resolución No 2607 de 1993   como 

la No. 1021 de 1994,  hacen referencia a una pensión  ordinaria.  

 

3.- Frente a la Falsa Motivación 

 

3.1.- Se equivoca el demandante cuando pretende que se tengan en cuenta todos 

los años de servicio laborados por la señora Edilia, pues como se ha explicado 

ampliamente, la pensión de jubilación se  obtenía con 20 años de servicio y se 

liquidaba con el salario devengado en el último año de conformidad con el  

decreto 3135 DE 1968. 

 

Amparado  bajo estas disposiciones, es claro que la expedición de las 

Resoluciones impugnadas se ajustan a derecho y no controvierten el orden 

jurídico en materia de pensiones para el año 1993 y 1994, antes de la entrada 
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en vigencia de la Ley 100 de 1993.   

 

4.- Frente a la expedición irregular de los actos administrativos,: 

 

Se reitera  que la Resolución No. 2607 de 1993, fue consultada con la Caja de 

Previsión Social del Departamento de Boyacá y la misma aceptó las cuotas partes 

asignadas  a cada una de las empresas concurrente al pago de la pensión, 

documentos que obran en el expediente;  por su parte la Resolución  No 1021 

del 24 de marzo  1994,  que reliquida la pensión no debía consultarse, por eso 

en el artículo quinto se ordenó su remisión la Empresa de Teléfonos de Boyacá y 

frente a la cual procedían los recursos de Ley. . 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Se reitera en esta acápite que de  acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del 

Decreto 1615 de 2003, CAPRECOM era la Administradora encargada del 

reconocimiento y pago de las pensiones y de las indemnizaciones sustitutivas de 

los trabajadores de la extinta Telecom, esto en el evento que no se haya dado un 

traslado de Administradora de Pensiones, caso en el cual, corresponde a esa 

nueva Administradora donde se encuentre afiliado el extrabajador, el 

reconocimiento de las prestaciones pensionales a que haya lugar.  Función esta 

que hoy le corresponde a la UGPP en virtud de lo establecido en los Decretos 169 

de 2008 y 2408 de 2018 

 

Frente al  recobro de cuotas partes pensionales se explica  es una potestad legal 

reglada, conforme a lo instituido en los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969, 

en las Leyes 33 de 1985 y 71 de 1988. El sistema de cuotas partes pensionales 

se instituyó con la finalidad de que las entidades en las cuales el empleado o 

trabajador había servido o cotizado para su pensión, contribuyeran, a prorrata 

del tiempo servido o cotizado, con la caja o la entidad pagadora de la pensión. 

Hubo varios antecedentes normativos de este sistema, siendo de destacar para 

la época de operación de CAPRECOM EICE, el Decreto 1848 del 4 de noviembre 

de 1969, “Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968”, referente al 

régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales, el cual 

contempló las cuotas partes pensionales cuando previó en la siguiente forma, 

mediante el artículo 72, la acumulación de los tiempos de servicios en distintas 

entidades oficiales, con la finalidad de alcanzar el tiempo exigido para la pensión 

de jubilación:  

 

Luego, el artículo 2º de la Ley 33 del 29 de enero de 1985, “Por la cual se dictan 

algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones 
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sociales para el Sector Público”, reforzó la fijación del valor de las cuotas partes 

pensionales con el establecimiento de un silencio administrativo positivo, 

consistente en que si los organismos deudores no objetaban en el plazo 

perentorio de quince (15) días la liquidación de la pensión, se entendía que la 

habían aprobado y por lo tanto, quedaban obligados a asumir las cuotas 

determinadas por la entidad pagadora. Dijo así la norma:  

 

“Artículo 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 

tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 

respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 

servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 

organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 

objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos.  

 

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a 

los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes 

del presupuesto nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, 

intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 

compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias 

de impuestos nacionales”.  

 

Posteriormente, la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, “Por la cual se expiden 

normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones”, estableció, en su 

artículo 7º, la llamada pensión de jubilación por aportes, consistente en que los 

empleados oficiales y los trabajadores privados que acreditaran veinte (20) años 

de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias 

entidades de previsión social del orden nacional o territorial, y en el Instituto de 

Seguros Sociales, tenían derecho a una pensión de jubilación a los sesenta (60) 

años de edad o más los hombres y cincuenta y cinco (55) años o más las mujeres, 

para la cual las entidades involucradas debían contribuir con las cuotas partes 

correspondientes.  

 

El Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1994, “Por el cual se reglamenta el 

artículo 7º de la Ley 71 de 1988”, estableció respecto de dichas cuotas partes lo 

siguiente: 

 

“Artículo 11. Cuotas partes. Todas las entidades de previsión social a las que un 

empleado haya efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación 

de contribuirle a la entidad de previsión pagadora de la pensión con la cuota parte 

correspondiente.  
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Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de previsión, 

la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la pensión a los 

organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes dispondrán del 

término de quince (15) días hábiles para aceptarla u objetarla, vencido el cual, si 

no se ha recibido respuesta, se entenderá aceptada y se procederá a expedir la 

resolución definitiva de reconocimiento de la pensión. 

 

La cuota parte a cargo de cada entidad de previsión será el valor de la pensión 

por el tiempo aportado a esta entidad, dividido por el tiempo total de aportación”.  

 

En síntesis, se aprecia que la cuota parte pensional es la suma con que una 

entidad concurre o contribuye, a prorrata del tiempo servido o cotizado en ella, 

al pago de una pensión a cargo de una caja o entidad pagadora de la misma. 

 

La cuota parte es la suma equivalente al porcentaje del monto de la pensión con 

que debe contribuir una entidad, de acuerdo con lo establecido al respecto en el 

acto administrativo de reconocimiento de la pensión dictado por la caja o entidad 

pagadora, que se encuentre en firme. Dicho porcentaje está en función del valor 

de la pensión, de manera que si esta se reajusta, la cuota parte se debe reajustar 

en la proporción correspondiente. 

 

Es claro que la obligación de la Caja para adelantar los recobros era la de 

consultar la resolución de reconocimiento pensional, consulta que en efecto 

CAPRECOM efectuó y a la cual el Departamento de Boyacá respondió aceptando 

la asignación cuotapartista, como el demandante señala en su escrito y como se 

demuestra en la documental que se aporta.  

 

DECRETO N° 2921 DE 1948, ARTICULO 2o. La Caja de Previsión Social que reciba 

una solicitud de pago de una pensión de jubilación que sea de su cargo y de 

varias entidades, la pondrá en conocimiento de éstas y les remitirá copia del 

proyecto de resolución que elabore, y de los documentos que sean necesarios 

para que cada una de tales entidades pueda establecer si son correctos, si está 

obligada a la cuota que se le asigna y si se ajusta a las disposiciones legales que 

la rigen. PARAGRAFO. La entidad que reciba las copias a que se refiere este 

artículo, y que considere necesario el examen de los documentos presentados, 

podrá solicitarlos, y la Caja en cuyo poder se encuentren los desglosará y se los 

remitirá, pero dejando copia auténtica de ellos. 

 

DECRETO N° 1848 DE 1969, ARTICULO 75 NUMERAL 3. En los casos de 

acumulación de tiempo de servicios a que se refiere el artículo 72 de este Decreto, 
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la entidad o empresa a cuyo cargo esté el reconocimiento y pago de la pensión 

de jubilación, tiene derecho a repetir contra las entidades y empresas oficiales 

obligadas al reembolso de la cantidad proporcional que les corresponda, a 

prorrata del tiempo de servicios en cada una de aquellas. En este caso, se 

procederá con sujeción al procedimiento señalado al efecto en el Decreto 2921 

de 1948 y, si transcurrido el término de quince (15) días del traslado a que se 

refiere el artículo 3o. del citado decreto la entidad obligada a la cuota pensional 

no ha contestado, o lo ha hecho oponiéndose sin fundamente legal, se entenderá 

que acepta el proyecto y se procederá a expedir la resolución definitiva de 

reconocimiento de la pensión. El expresado término comenzará a correr desde la 

fecha en que la entidad correspondiente reciba el proyecto de reconocimiento de 

la pensión.  

 

LEY N° 33 DE 1985 ARTÍCULO 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de 

pensión de jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados 

a ellas, o contra las respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el 

pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será 

notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince 

(15) días para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos. 

 

Es claro, conforme a lo señalado en la normatividad, que la obligación de consulta 

se circunscribe al acto de reconocimiento pensional, los actos de reajuste o 

reliquidación, posteriores al reconocimiento no son objeto de consulta dado que 

la entidad cuotapartista ya conoce de la obligación y solo debe ser notificada de 

las modificaciones, sin que se reviva el termino para objetar el reconocimiento 

pensional y se aclara que la cuota parte asignada a las empresas no se modificó 

en la Resolución que reliquidó la pensión. . 

  

Por otro lado, dado que la norma indica los factores para la liquidación de la 

obligación cuotapartista, incluyendo en estos primas y bonificaciones, no es 

posible excluir factores a voluntad del demandante bajo la premisa que la entidad 

deudora no paga estos beneficios a sus funcionarios. Menos aún, cuando la norma 

señala como única condición para distribución de la obligación que la misma se 

distribuya a prorrata del tiempo de servicio del pensionado en cada entidad 

concurrente, sin que refiera algo frente a los factores a aplicar. 

 

Frente al tiempo de servicio tomado para el reconocimiento pensional, puesto 

que el régimen pensional para los trabajadores de las telecomunicaciones fue un 

régimen especial administrado por la hoy liquidada CAPRECOM, es entendible que 

solo se tomen en consideración los días laborados que entran en lo instituido para 

estos trabajadores, quienes se pensionaban con 20 años de servicio y 55 años de 
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edad o con 25 años de servicio y cualquier edad. Esta es la razón por la que pese 

a haberse reportado un total de 9.226  días laborados, solo se tomaron 7.200  

para liquidar la pensión y distribuir la cuota parte. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
1.-  PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LAS RESOLUCIONES IMPUGNADAS 

 
De conformidad con el artículo 88 del CPACA, ” Los actos administrativos se 

presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse 

hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 

medida cautelar.”.  

 
En esta contestación se ha demostrado que la expedición  de las resoluciones  

No. 2607 de 993 y 1021 de 1994, respetaron el ordenamiento jurídico aplicable 

en ese momento  y en consecuencia,  deben permanecer incólumes frente a los 

ataques contenidos en la demanda.  

 

 
2.- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA PASIVA:  

 

Si se tiene en cuenta que las pretensiones consecuenciales 3, 4, solicitan ordenar 

al PAR TELECOM a expedir un nuevo acto administrativo que modifique los valores 

de la cuota parte pensional correspondiente a la Caja de Previsión  Social del 

Departamento de Boyacá y en los  numerales 5 y 6 se ordena la devolución de 

los valores recibidos. 

 

Para contradecir este argumento  hay que explicar que en estricto derecho solo 

está legitimado para modificar un acto administrativo, la misma autoridad o 

entidad que la expidió, por tanto al ser CAPRECOM la  Caja de Previsión que 

expidió los actos administrativos demandados, corresponde hoy en día a la UGPP, 

que hoy ocupa su lugar en este proceso, la llamada a modificarlos , en caso de 

una decisión adversa . 

 

Frente  al reintegro de dineros, también se reitera que los dineros que se han 

recibido por concepto de cuotas partes pensionales, no los ha recibido el PAR 

TELECOM,  y  no es la llamada a responder por las pretensiones de la demanda.  

 

3.- IMPOSIBILIDAD PARA PROFERIR SENTENCIA DE FONDO CONTRA EL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR 
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El CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, conformado por documento privado  

del 28 de   Diciembre   del   2005,   por   las   Sociedades   FIDUAGRARIA   S.A. 

y FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A.,  con el fin de participar  en la 

invitación pública para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN  Y LAS TELEASOCIADAS EN 

LIQUIDACIÓN, el cual fue adjudicado  y como consecuencia de ello la FIDUCIARIA 

LA PREVISORA  S.A., en Calidad de Liquidador de  TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y 

LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN,  celebró el contrato de FIDUCIA 

MERCANTIL  con el CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM cuyo objeto es la 

administración  de unos bienes, pero que carece de personería jurídica por lo que 

no es persona jurídica susceptible de derechos y obligaciones.  

   
4.- CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: 

 
Las Resoluciones que se  pretende dejar sin efectos fueron expedidas  así:  

 

NO puede afirmarse como se indica  en la demanda que a las Resolución 

0002607, del 18 de noviembre de 1993  y la Resolución 1021 , el  24 de marzo 

de 1994,  no les aplica la  caducidad por tratarse de temas pensionales, sin 

embargo es claro que pues el tema en esencia es sobre la forma como se 

liquidaron las cuotas partes pensionales y que en su momento fueron aceptadas 

por la Empresa de Teléfonos de Boyacá, la primera y la segunda no fue recurrida 

pese a que contaba con la oportunidad de debatir esta decisión.  

 
5.- PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO  

 

Con relación al fenómeno de la prescripción,  si tenemos en cuenta que la 

señora Edilia Rodríguez  se retiró del servicio el 1 de febrero de 1994   y la 

demanda fue presentada el 29 de abril de 2022,  queda claro que han 

transcurrido más de 3 años, por lo que operó la prescripción trienal de las 

diferencias de las mesadas pensionales sobre las cuotas partes reclamadas, 

en consecuencia, solicito se declaren prescritas las cuotas anteriores al  29 

de abril  de 2019. 

 

 
6.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Frente al CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM conformado por FIDUAGRARIA 

S.A. Y FIDUPOPULAR S.A. que solo es una Fiducia y no tuvo injerencia en la 

expedición de los actos administrativos cuya nulidad se pretende.  

 

7.- PAGO: 
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Tal como se acepta  en los hechos de la demanda, CAPRECOM, la UGPP y el 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ a través de la DIRECCIÓN DE PASIVOS 

PENSIONALES DE BOYACÁ aceptaron los actos administrativos hoy demandados  

y han cumplido los actos administrativos expedidos hace más de 30 años y por 

consiguiente cada una de ellas ha  pagado los dineros por concepto de cuotas 

partes pensionales  y le fueron pagadas sus mesadas pensionales al pensionado 

MARIO VICENTE GORRAIZ  por concepto de pensión de jubilación 

  

8.- COMPENSACIÓN 
 
Ante una Sentencia desfavorable y sin que implique reconocimiento alguno de 

derecho a favor de la parte actora, se propone esta excepción para que se tenga 

en cuenta los dineros recibidos por la actora por cualquier concepto provenientes 

de TELECOM o del PAR o de CAPRECOM o de la UGPP que provengan de la cuota 

parte pensional que le hubiere podido corresponder a la entidad que represento o 

por cualquier otro concepto que se haya pagado al demandante sin tener derecho 

a ello. 

 

DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
Solicito al señor Juez que si haya probado hechos que constituyan una excepción 

se sirva reconocerla de oficio de conformidad con el Art. 306 del C.P.C  

 

P R U E B A S 
 
Solicito se decreten y tengan como pruebas en favor de la parte que represento 

las siguientes: 
 

 
DOCUMENTALES. 
 

1. Copia de la escritura pública No. 2852 del 15 de julio de 2016,  mediante la cual 

se otorga poder a la doctora HILDA TERÁN CALVACHE. 

2. Copia del decreto 1615 de 2003 mediante el cual se suprime la Empresa Nacional 

de Telecomunicaciones TELECOM. 

3. Copia del Decreto 4781 de 30 de diciembre de 2005 por medio del cual se aclara 

y modifica el decreto 1615 de 2003. 

4. Copia del acuerdo consorcial celebrado entre la sociedad FIDUAGRARIA S.A. y la 

Sociedad Fiduciaria Popular S.A. Fiduciar para la invitación publica para la 

constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes Telecom y Teleasociadas 

en Liquidación.  

5. Copia del contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre Fiduciaria La previsora S.A., 

actuando en calidad de liquidador de Telecom en liquidación y Teleasociadas en 

Liquidación y el Consorcio Remanentes de Telecom, conformado por Fiduagraria 
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S.A.  y Fiduciar S.A. para la constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes 

de Telecom y Teleasociadas en Liquidación PAR. con sus respectivos OTRO SI.  

 
Objeción a las prueba solicitadas: 

 
En el acápite de las pruebas de oficio solicita el demandante oficiar al PAR 

TELECOM para que remita copia auténtica de los actos acusados y de los oficios 

a que se hace referencia en el proceso.  

 

En primer término hay que aclarar que bajo la nueva regulación procesal art. 246 

del C.G.P., ya no son necesarias las copias auténticas , si estas no son 

desconocidas o reputadas como falsas, tienen pleno valor probatorio.  

 

De otra parte,  el PAR TELECOM no fue la entidad que expidió estos actos 

administrativos ni llevo a cabo la actuación relacionada con el reconocimiento de 

la  pensión de la señora Edilia Rodríguez,  y solo tiene  en su poder copias simples,   

las mismas que obran  en la historia laboral como extrabajadora de la liquidada 

TELECOM.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

A N E X O S 

1.- Poder 

2.- Escritura que contiene poder  

3.- Prueba documental anunciada en el acápite correspondiente. 

 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

La doctora HILDA TERÁN CALVACHE, como apoderada judicial del PAR 

TELECOM, en la calle 12 C No. 8-39 piso 4º. Edificio Sabana Royal en Bogotá, 

D.C. 

 Correo electrónico: notificacionesjudiciales@par.com.co 

 

Las personales las recibiré en la Secretaria de su Despacho, o en la CALLE 12 

C No. 8-39 piso 4º. Bogotá. 

 

Habilito mi correo electrónico para notificaciones:  lili 

lissy_cifuentes@yahoo.es 

 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2213 DE 2022 

Del texto de la demanda se remite a los correos electrónicos registrados en la 

demanda.  

 

mailto:cifuentes@yahoo.es
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El poder cuenta con presentación personal ante notario público por tanto no es 

necesario demostrar su procedencia.  

Atentamente, 

 

LISSY CIFUENTES SANCHEZ 

C.C.No. 34.043.774 de Pereira  

T.P.No. 27.779 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

















































































































































DECRETO 1615 DE 2003 
(junio 12) 

por el cual se suprime la Empresa Nacional de Telecomunicaciones – Telecom y se ordena 

su liquidación 

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  [Mostrar] 

Subtipo: DECRETO ORDINARIO 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y legales y, 

en especial, de las previstas en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 

52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto-ley 254 de 2000, y  

   

CONSIDERANDO:  

   

Que el artículo 189 numeral 15 de la Constitución Política dispone que corresponde al Presidente de 

la República, como suprema autoridad administrativa, suprimir o fusionar entidades u organismos 

administrativos nacionales, de conformidad con la ley;  

   

Que el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, en sus numerales 3 y 4 faculta al Presidente de la República 

para suprimir o disponer la disolución y la consiguiente liquidación de las entidades u organismos del 

orden nacional cuando las evaluaciones de la gestión administrativa aconsejen la supresión o la 

transferencia de funciones a otra entidad o cuando la conveniencia de esa decisión se concluya por 

la utilización de los indicadores de gestión y de eficiencia que emplean los órganos de control;  

   

Que el Congreso de la República expidió disposiciones para adelantar el Programa de Renovación 

de la Administración Pública, con el objeto de renovar y modernizar la estructura de la rama ejecutiva 

del orden nacional, con la finalidad de garantizar, dentro de un marco de sostenibilidad financiera de 

la Nación, un adecuado cumplimiento de los fines del Estado con celeridad e inmediación en la 

atención de las necesidades de los ciudadanos, conforme a los principios establecidos en el artículo 

209 de la Constitución Política y desarrollados en la Ley 489 de 1998;  

   

Que dentro del marco constitucional establecido en los artículos 75, 334, 365, 367 y 369 de la 

Constitución Política, el Estado puede intervenir en la prestación de los servicios públicos con el fin 

de asegurar su prestación continua y eficiente, garantizar la calidad de los bienes objeto de los 

servicios públicos y buscar la ampliación permanente de la cobertura de los servicios a los habitantes 

del territorio nacional;  

   

Que de conformidad con lo previsto en los numerales 2.4. y 2.5 del artículo 2º de la Ley 142 de 1994, 

el Estado intervendrá en los servicios públicos con el fin de garantizar la prestación continua e 

ininterrumpida de dichos servicios, sin excepción alguna, salvo cuando existan razones de fuerza 

mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que así lo exijan;  

   

Que en los Documentos Conpes número 3145 de diciembre de 2001 y 3184 de julio de 2002 se 

examinó la viabilidad global de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom, concluyendo 

que, no obstante la ejecución de un plan de ajuste, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom no era viable ni solvente y que a pesar de los esfuerzos gubernamentales no se generó 

mejoría en la viabilidad financiera, comprometiendo la garantía en la prestación del servicio y 

generando una mayor pérdida en el valor patrimonial de la Nación;  

   

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1747203


Que en la evaluación de la viabilidad financiera de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom realizada por la Contraloría General de la República, contenida en el "Informe de Auditoría 

Gubernamental con enfoque integral abreviada sobre la Empresa Nacional de Telecomunicaciones" 

de agosto de 2002, revela que la empresa enfrenta problemas estructurales que hacen incierta su 

sostenibilidad, tales como el elevado pasivo pensional y que las inflexibilidades administrativas que 

enfrenta, tanto a nivel interno como externo, impedirían una necesaria reestructuración;  

   

Que de acuerdo con el documento técnico elaborado por el Departamento Nacional de Planeación 

y el Ministerio de Comunicaciones "Lineamientos para la reestructuración integral del sector 

descentralizado del orden nacional prestatario del servicio de telecomunicaciones" de fecha junio 11 

de 2003, la actual estructura operacional del sector administrativo del orden nacional que interviene 

en la prestación de servicios de telecomunicaciones, en la cual la responsabilidad de la prestación 

de los servicios de telecomunicaciones está dispersa entre la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom, sus veintisiete (27) gerencias departamentales y las catorce (14) 

Teleasociadas, ha generado una serie de ineficiencias que no permiten el desarrollo de todo el 

potencial de los activos e inversiones del Estado en el sector ni la obtención de necesarias 

economías de escala y que se traducen en sobrecostos por la duplicidad de funciones y la 

imposibilidad de ejercer el debido control gerencial, razón por la cual las recomendaciones incluyen 

la liquidación de Telecom y de las empresas Teleasociadas;  

   

Que con el propósito de garantizar la continuidad en la prestación del servicio a los usuarios, es 

necesario proceder a la supresión y consecuente liquidación de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom y de las Teleasociadas,  

   

DECRETA:  

   

CAPITULO I 

Supresión y liquidación 

 

Artículo 1º. Supresión y liquidación. Suprímase la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom, Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de 

Comunicaciones, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio e 

independiente, creada y organizada de acuerdo con las Leyes 6º de 1943 y 83 de 1945 y los Decretos 

1684 de 1947, 1233 de 1950, 1184 de 1954, 1635 de 1960 y 3267 de 1963 y reestructurada mediante 

Decreto 2123 de 1992,  

   

En consecuencia, a partir de la vigencia del presente decreto la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom, incluido el Instituto Tecnológico de Electrónica y 

Telecomunicaciones ITEC, entrará en proceso de liquidación y utilizará para todos los efectos la 

denominación "Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación".  

   

El régimen de liquidación será el determinado por el Decreto-ley 254 de 2000.  

   
 

Artículo 2. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia legal de la entidad. 

El proceso liquidatorio de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación el 

cual fue prorrogado mediante Decreto 1915 de 2005, se extenderá hasta el 31 de enero del año 

2006.   

   



Vencido el término de liquidación señalado o declarada la terminación del proceso liquidatorio con 

anterioridad a la finalización de dicho plazo, terminará para todos los efectos la existencia jurídica 

de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones- Telecom en Liquidación.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 
 

Artículo 3º. Prohibición para iniciar nuevas actividades. La Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en liquidación no podrá iniciar nuevas actividades en desarrollo de 

su objeto social y conservará su capacidad jurídica únicamente para expedir los actos, celebrar los 

contratos y adelantar las acciones necesarias para su liquidación.  

   
 

Artículo 4º. Garantía de la continuidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones. Con 

el fin de que la Nación pueda cumplir con el mandato constitucional y legal de garantizar la 

continuidad en la prestación de los servicios, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom 

en liquidación deberá:  

   

4.1 Garantizar que los bienes, activos y derechos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom en liquidación destinados a la prestación del servicio de telecomunicaciones, incluyendo el 

nombre comercial "Telecom" y los demás nombres comerciales, las enseñas comerciales, las 

marcas, los logotipos, los símbolos y, en general, todos los derechos de propiedad intelectual de la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom, en especial todos aquellos que recaigan sobre 

los signos distintivos que incluyan o hagan referencia a la palabra Telecom se mantengan afectos a 

la prestación del servicio de telecomunicaciones;  

   

4.2 Garantizar la continuidad en la prestación del servicio mediante la celebración de los contratos 

que se requieran, respetando las disposiciones legales que regulan la liquidación de las entidades 

públicas y amortizar con cargo a la renta que generen dichos contratos, el pagaré que sea extendido 

por la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación a favor del patrimonio 

autónomo de que trata la Ley 651 de 2001 para el pago de las obligaciones pensionales y atender 

otras obligaciones de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, de 

acuerdo con la prelación de pagos establecida en la ley.  

   

Parágrafo. Para los efectos del presente decreto se entiende por servicios de telecomunicaciones, 

los servicios de telecomunicaciones propiamente dichos, domiciliarios o no, las actividades de 

telecomunicaciones, los servicios relacionados con las "Tecnologías de Información y 

Comunicaciones" y las actividades relacionadas con la instalación, uso y explotación de redes para 

esos servicios.  

   

Igualmente, se entiende por Gestor del Servicio la empresa que se cree con el fin de asegurar la 

prestación del servicio de telecomunicaciones.  

   

CAPITULO II 

Destinación de bienes y derechos de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones, Telecom en liquidación 
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Artículo 5º. Títulos habilitantes. Como consecuencia de la liquidación y con el fin de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio de telecomunicaciones, en relación con los siguientes bienes 

y títulos de la Nación, se deberá:  

   

5.1 Devolver a la Nación, Ministerio de Comunicaciones, las licencias, permisos y concesiones, al 

igual que cualquier título habilitante que tenga la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom, en la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, para la prestación de los 

diferentes servicios de telecomunicaciones.  

   

5.2 Recuperar los números, bloques de numeración, prefijos, códigos de acceso, dominios y 

cualquier otro sistema de identificación que permita la prestación del servicio de telecomunicaciones 

de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom.  

   

5.3 Recuperar el derecho al uso del espectro radioeléctrico y electromagnético que tenga la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en la fecha de entrada en vigencia del presente decreto.  

   

Parágrafo. Como consecuencia de la liquidación cesa la autorización legal conferida a la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones - Telecom para prestar los servicios de larga distancia nacional e 

internacional y servicios portadores.  

   
 

Artículo 6º. Subrogación de los contratos de interconexión y de condiciones uniformes. En desarrollo 

del artículo 8.3 de la Ley 142 de 1994 y con el fin de garantizar la continuidad de los servicios de 

telecomunicaciones y permitir la generación del flujo de ingresos para pagar la contra prestación por 

el Contrato de explotación, los contratos de interconexión celebrados por la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom con operadores de telecomunicaciones se subrogan por mandato de 

este Decreto al Gestor del Servicio, en las mismas condiciones que estuvieren actualmente 

pactados. Igualmente se subrogan por mandato de este Decreto al Gestor del Servicio los contratos 

de condiciones uniformes y demás contratos para la prestación de Servicios de Telecomunicaciones 

vigentes entre la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom y los usuarios de dichos 

servicios.  

   
 

Artículo 7º. Bienes afectos y no afectos a la prestación del servicio. Se entiende por bienes afectos 

al servicio, los necesarios para la prestación del servicio de telecomunicaciones, de acuerdo con la 

metodología que se establezca en el contrato de explotación.  

   

Los bienes muebles e inmuebles no destinados a la prestación del servicio de telecomunicaciones, 

serán realizados por el liquidador de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en 

liquidación.  

   

Parágrafo. En todo caso se definen como no afectos a la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, entre otros, los siguientes bienes, los cuales serán excluidos desde el inicio del 

Contrato de Explotación y por lo mismo deberán ser realizados:  

   

7.1 Centro Recreacional El Milagro, ubicado en el municipio de Ocaña, Norte de Santander, e 

identificado con la matrícula inmobiliaria 270-0003787.  

   

7.2 Centro Vacacional Ovasimillas, ubicado en el departamento del Huila, identificado con las 

matrículas inmobiliarias 200-0024769, 200-0000723, 200-0105621.  

   



7.3 Centro Recreacional Cartago, ubicado en el departamento del Valle del Cauca, identificado con 

la matrícula inmobiliaria 375-0025529.  

   

7.4 Centro Recreacional San Rafael Del Campo, ubicado en el municipio de Fusagasugá, 

departamento de Cundinamarca, identificado con la matrícula inmobiliaria 290-0059506-7-8.  

   

7.5 Centro Recreacional Sari Bay, ubicado en San Andrés Islas, identificado con las matrículas 

inmobiliarias 450-21858 y 45021859.  

   

7.6 Centro Recreacional Santa Elena, ubicado en el departamento de Antioquia, identificado con las 

matrículas inmobiliarias 001-0326933 y 001-0607153.  

   

7.7 Las acciones y cuotas sociales de que es titular la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom en el Instituto Nacional de Radio y Televisión Inravisión, en la Compañía de Informaciones 

Audiovisuales - Audiovisuales y en el Canal Regional de Televisión Teveandina Ltda., se transferirán 

a la Nación - Ministerio de Comunicaciones.  

   
 

Artículo 8º. Contrato de explotación. Con el propósito de generar recursos para atender pasivos y 

de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de telecomunicaciones, se ordena a la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación celebrar en forma directa y en 

conjunto con las demás empresas del orden nacional prestatarias de servicios de 

telecomunicaciones cuya liquidación se disponga, un Contrato de Explotación para el uso y goce de 

los bienes, activos y derechos requeridos para la prestación del servicio de telecomunicaciones, con 

aquella entidad que se establezca como Gestor del Servicio, en los términos del artículo 39 numeral 

3 de la Ley 142 de 1994, respetando las disposiciones legales y reglamentarias sobre la liquidación 

de entidades públicas.  

   
 

Artículo 9. Masa de la liquidación. La masa de la liquidación de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación estará constituida por los bienes de propiedad de 

Telecom en Liquidación, a los que se refiere el artículo 20 del Decreto-ley 254 de 2000 y la 

contraprestación que pague el, Gestor del Servicio en virtud del contrato de explotación a que se 

refiere el artículo anterior.   

   

Parágrafo. Dada su especial destinación legal y la obligación constitucional de garantizar la 

prestación continua del servicio público de telecomunicaciones, los bienes afectos al servicio no 

están comprendidos dentro de la masa de la liquidación, por tanto y sin perjuicio de lo dispuesto en 

el inciso 2 del artículo 12.2 del presente decreto, su inventario técnico y avalúo no son necesarios 

para efectos de proceder al cierre de la Liquidación, no obstante, dichas actividades continuarán 

adelantándose posteriormente por parte del Patrimonio Autónomo de Remanentes a que se refiere 

el numeral 12.29 del artículo 12 del presente decreto, el cual se denominará PAR.  

   

Una vez se produzca el cierre del proceso liquidatorio el PAR se subrogará automáticamente en 

los derechos y obligaciones de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en 

Liquidación en relación con el convenio suscrito con el Fondo Financiero de Proyectos de 

Desarrollo - Fonade para elaborar el inventario y realizar el avalúo de los bienes afectos al 

servicio.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 
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CAPITULO III 

Organos de dirección y control de la liquidación 

 

Artículo 10.Órganos de dirección y administración de la liquidación. La Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones, Telecom en Liquidación tendrá como órgano de dirección un Liquidador.   

   

El Liquidador de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Telecom en Liquidación será la 

Fiduciaria La Previsora S.A. quien asumirá sus funciones; a partir de la fecha de suscripción del 

correspondiente contrato.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

 

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar] 

 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 
 

Artículo 11.Organo de control. La Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en 

liquidación tendrá como órgano de control un revisor fiscal quien será designado por la Junta 

Liquidadora.  

   
 

Artículo 12. Funciones del liquidador. El Liquidador actuará como representante legal de la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones Telecom en Liquidación y adelantará el proceso de 

liquidación de la Empresa dentro del marco de las disposiciones del Decreto-ley 254 de 2000, de 

las atribuciones señaladas en el presente decreto y de las demás normas aplicables. En particular 

ejercerá las siguientes funciones:   

   

12.1. Realizar el inventario físico detallado y el avalúo de los activos no afectos a la prestación del 

servicio público de telecomunicaciones y de aquellos bienes declarados como tales por el 

Gestordel Servicio y elaborar el inventario de los pasivos de la entidad, en los términos del 

presente decreto.  

   

12.2. Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la administración y enajenación de los bienes 

afectos al servicio.  

   

Una vez suscrito el contrato de fiducia mercantil mencionado, los bienes afectos a la prestación del 

servicio público de telecomunicaciones se transferirán automáticamente al patrimonio autónomo 

constituido para tal fin, el cual se denominará PARAPAT, con base en una relación de los mismos y 

tomando como referencia los valores que reflejen los estados financieros de la liquidación.  

   

Una vez se produzca el cierre del proceso liquidatorio el pago de la contraprestación derivada del 

Contrato de Explotación lo realizará el Gestor del Servicio al PARAPAT, el cual distribuirá la 

contraprestación pagada entre el Patrimonio Autónomo de Pensiones - PAP y el PAR, teniendo 

prioridad el financiamiento del pasivo pensional, en cumplimiento de los términos y condiciones 

estipulados en el contrato de fiducia mercantil de que trata el presente numeral, y de conformidad 

con las instrucciones que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
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Producido el cierre del proceso liquidatorio, el PARAPAT, en desarrollo del contrato a que hace 

referencia el presente artículo, deberá efectuar las actualizaciones y ajustes al cálculo actuarial del 

pasivo pensionad de Telecom en Liquidación y de las Teleasociadas en Liquidación, así como 

suscribir el pagaré a favor del patrimonio autónomo de pensiones, todo de conformidad con la Ley 

651 de 2001.  

   

12.4. Adelantar las medidas necesarias para asegurar la conservación y fidelidad de todos los 

archivos y los fondos acumulados de la entidad priorizando aquellos que puedan influir en la 

determinación de obligaciones a cargo de la misma. El contrato celebrado por la Empresa en 

Liquidación para la organización de los archivos se subrogará automáticamente al PAR, una vez se 

produzca el cierre el proceso liquidatorio.  

   

12.28. Determinar previamente al cierre del proceso liquidatorio el pasivo contingente a cargo de la 

Empresa en Liquidación y provisionarlo hasta el monto de los recursos con que cuente la 

Liquidación al momento de la terminación de su existencia legal. El pasivo pensional y el saldo 

restante del pasivo contingente, dentro del cual se encuentran las condenas derivadas de los 

procesos judiciales o administrativos y las obligaciones condicionales, que no se hayan 

provisionado, y el pago de las demás obligaciones que el Liquidador identifique con anterioridad al 

cierre del proceso liquidatorio, se financiarán tanto con los recursos provenientes del Contrato de 

Explotación Económica suscrito con el Gestor del Servicio, como con los recursos excedentes del 

PAR, una vez este cubra los gastos a que se refiere el siguiente inciso.  

   

El financiamiento del fondo para atender los gastos de conservación, guarda y depuración de los 

archivos, los gastos que demande la atención de los procesos judiciales o administrativos, los 

gastos que se deriven de la administración del PAR y el cumplimiento de las demás obligaciones 

que no tengan una fuente específica de financiamiento o respecto de las cuales la entidad en 

liquidación no haya trasladado los recursos correspondientes al PAR, se pagarán con el producto 

obtenido de las actividades de administración y/o realización de los activos no afectos al servicio.  

   

12.29. Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la constitución del PAR, cuya finalidad será la 

administración, enajenación y saneamiento de los activos no afectos al servicio; la administración, 

conservación, custodia y transferencia de los archivos; la atención de las obligaciones remanentes 

y contingentes, así como de los procesos judiciales o reclamaciones en curso al momento de la 

terminación del proceso liquidatorio y el cumplimiento de las demás actividades, obligaciones o 

fines que se indican en el presente decreto o que de conformidad con la ley correspondan a las 

sociedades Fiduciarias.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 
 

Artículo 13. Actos del Liquidador. Los actos del Liquidador relativos a la aceptación, rechazo, 

prelación o calificación de créditos y, en general, los que por su naturaleza constituyan ejercicio de 

funciones administrativas, son actos administrativos y serán objeto de control por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo.  

   

Los actos administrativos del Liquidador gozan de presunción de legalidad y su impugnación ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no suspenderá en ningún caso el proceso de 

liquidación.  
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Contra los actos administrativos del Liquidador únicamente procederá el recurso de reposición; 

contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso o ejecución del proceso, no procederá recurso 

alguno.  

   

El Liquidador podrá revocar directamente los actos administrativos manifiestamente ilegales o que 

se hayan obtenido por medios ilegales.  

   
 

Artículo 14. Derogado.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 
 

Artículo 15. Derogado.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 

CAPITULO IV 

Disposiciones laborales y pensionales 

 

Artículo 16. Supresión de empleos y terminación de la vinculación. como consecuencia de la 

supresión de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom, la Junta Liquidadora, suprimirá 

los empleos y cargos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom.  

   

La supresión de los empleos y cargos dará lugar a la terminación de los contratos de trabajo de los 

trabajadores oficiales y del vínculo legal y reglamentario de los empleados públicos, en los términos 

previstos en las normas vigentes.  

   

El personal amparado por la protección especial de que trata el artículo 12 la Ley 790 de 2002, 

continuará vinculado laboralmente por el término máximo previsto en el Decreto 190 de 2003 o las 

normas que lo adicionen o modifiquen.  

   
 

Artículo 17. Levantamiento de fuero sindical. Para efectos de la desvinculación del personal que 

goza de la garantía de fuero sindical, el Liquidador adelantará los procesos de levantamiento del 

fuero sindical. Será responsabilidad del Liquidador iniciar dentro de los seis (6) meses siguientes a 

la expedición de este Decreto los respectivos procesos de levantamiento del fuero sindical. Una vez 

obtenidos los pronunciamientos correspondientes en los mencionados procesos, se terminará la 

relación laboral.  

   

 

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar] 

 
 

Artículo 18. Prohibición de vincular nuevos servidores públicos. Dentro del término previsto para el 

proceso de liquidación, no se podrán vincular nuevos servidores públicos a la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, ni se podrá adelantar ningún tipo de actividad que 

implique celebración de pactos o convenciones colectivas.  
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Artículo 19. Cálculo actuarial. La Empresa Nacional de Telecomunicaciones -Telecom en 

liquidación presentará para la respectiva aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 

Dirección General del Presupuesto Público Nacional, con el concepto previo de la Dirección de 

Regulación Económica de la Seguridad Social de ese Ministerio, el cálculo actuarial correspondiente 

a los pasivos pensionales de que trata el presente decreto.  

   

Parágrafo. Sin perjuicio de la responsabilidad de hacer y presentar el cálculo actuarial de manera 

completa y correcta, en el evento en que se encuentren personas no incluidas en el cálculo actuarial, 

será necesario efectuar previamente los ajustes a que haya lugar, para el pago de las respectivas 

pensiones.  

   
 

Artículo 20. Reconocimiento de pensiones y cuotas partes. La Caja de Previsión Social de 

Comunicaciones - Caprecom será la encargada de reconocer las cuotas partes y las pensiones de 

los ex trabajadores de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, así 

como las sustituciones pensionales que se hayan causado a cargo de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom, en la fecha de vigencia del presente Decreto, en desarrollo del 

convenio 08 suscrito el día 8 de Abril de 2001, entre la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom y Caprecom.  

   
 

Artículo 21. Revisión de pensiones. La Caja de Previsión Social de Comunicaciones - Caprecom 

deberá realizar las verificaciones de que tratan los artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003 y 

procederá a revocar directamente el acto administrativo mediante el cual se realizó el reconocimiento 

o a solicitar su revisión en los términos establecidos por las normas vigentes. Procederá de la misma 

forma a solicitud de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuando dicha entidad 

detecte que algunas de las pensiones se encuentran incursas en una de las causales establecidas 

por los artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003.  

   
 

Artículo 22. Bonos pensionales. La Caja de Previsión Social de Comunicaciones - Caprecom 

reconocerá, liquidará y emitirá los bonos pensionales cuando la responsabilidad le hubiera 

correspondido a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación. La Caja de 

Previsión Social de Comunicaciones - Capreco m emitirá los bonos pensionales con cargo al 

patrimonio autónomo constituido en los términos de la Ley 651 de 2001 por la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom.  

   
 

Artículo 23. Cuotas partes pensionales. Las cuotas partes pensionales serán pagadas por la Caja 

de Previsión Social de Comunicaciones - Caprecom de conformidad con el mecanismo que se 

establezca para el efecto. El cobro de las cuotas partes pensionales estará a cargo de la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación o el patrimonio autónomo, una vez asuma 

sus obligaciones. Los recursos obtenidos por este cobro se destinarán al patrimonio autónomo 

constituido en los términos de la Ley 651 de 2001 por la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

- Telecom.  

   
 

Artículo 24. Indemnizaciones. A los trabajadores oficiales a quienes se les termine el contrato de 

trabajo como consecuencia de la supresión de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 



Telecom, se les reconocerá y pagará una indemnización, de conformidad con lo previsto en la tabla 

contenida en el artículo 5º de la Convención Colectiva suscrita entre la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom y sus trabajadores el día dieciocho (18) de febrero de 1994. Dicha 

indemnización será cancelada en el término máximo establecido en el Decreto 797 de 1949.  

   
 

Artículo 25.Incompatibilidad con otras indemnizaciones. Las indemnizaciones a las que se refiere el 

presente decreto son incompatibles con cualquier otra de las establecidas para la terminación 

unilateral y sin justa causa de los contratos de trabajo.  

   
 

Artículo 26. Compatibilidad con las prestaciones sociales. El pago de las indemnizaciones previstas 

en el presente decreto es compatible con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a 

que tenga derecho el trabajador oficial a la terminación del respectivo contrato de trabajo.  

   
 

Artículo 27. Garantía para el pago de las obligaciones pensionales. Los activos de la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones - Telecom, destinados al pago de los pasivos pensionales, en los 

términos de la Ley 651 de 2001 conservarán tal destino y no formarán parte de la masa de la 

liquidación.  

   
 

Artículo 28. Patrimonio autónomo pensional. A la finalización del proceso de liquidación el 

patrimonio autónomo constituido por la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en 

ejercicio de la autorización conferida en la Ley 651 de 2001, continuará desarrollando sus funciones 

en la forma prevista en la ley, en el Decreto Reglamentario 2387 de 2001 y en las disposiciones que 

lo modifiquen o adicionen.  

   

La titularidad sobre ese patrimonio autónomo estará a cargo de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en liquidación y, una vez concluido el término previsto para la 

liquidación, su titularidad será asumida por la Nación - Ministerio de Comunicaciones.  

   

CAPITULO V 

Acreencias y reclamaciones 

 

Artículo 29. Emplazamiento. Dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que se inicie el 

proceso de liquidación, se emplazará a quienes tengan reclamaciones de cualquier índole contra la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación y a quienes tengan en su poder, 

a cualquier título, activos de la entidad, para los fines de su devolución y cancelación.  

   

En los procesos jurisdiccionales que se encuentren en curso en el momento en que entre en vigencia 

el presente Decreto, y dentro de los cuales se hubieren practicado medidas cautelares sobre los 

bienes de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, se levantará tal 

medida y el o los actuantes se deberán constituir como acreedores de la masa de la liquidación.  

   

La publicación de avisos, el término para presentar reclamaciones, el traslado de las mismas y la 

decisión sobre ellas se sujetarán a las disposiciones que rigen la toma de posesión de entidades 

financieras.  

   

CAPITULO VI 



Inventario de activos y pasivos y avalúo de bienes 

 

Artículo 30. inventario y valoración de activos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom en liquidación. Dentro del plazo establecido en las normas vigentes sobre liquidación de 

entidades públicas, el Liquidador deberá realizar el inventario físico detallado del activo y del pasivo 

de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones -Telecom en liquidación. En el encargo fiduciario se 

le señalará al liquidador el plazo para realizar la reconstrucción contable del activo fijo y su 

correspondiente valoración, para lo cual celebrará los contratos que se requieran con una o más 

firmas especializadas. El Liquidador se podrá apoyar en la entidad que se establezca como Gestor 

del Servicio para la realización del inventario y su valoración.  

   
 

Artículo 31. Inventario de pasivos. Simultáneamente con el inventario de activos, el Liquidador 

elaborará un inventario de pasivos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en 

liquidación, incluidos los laborales y las contingencias que surjan de las reclamaciones y procesos 

en curso, el cual se sujetará a las siguientes reglas:  

   

31.1 Incluir la relación cronológica pormenorizada de todas las obligaciones a cargo de la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, incluyendo las obligaciones a término y 

aquellas que sólo representan una contingencia para ella, entre otras, las condicionales, los litigios 

y las garantías;  

   

31.2 Sustentar la relación de pasivos en los estados financieros de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en liquidación y en los demás documentos contables que permitan 

comprobar su existencia y exigibilidad; y  

   

31.3. La relación de las obligaciones laborales a cargo de la Entidad.  

   
 

Artículo 32. Autorización de inventarios. Los inventarios que elabore el Liquidador, conforme a las 

reglas anteriores, deberán ser refrendados por el revisor fiscal de la entidad en liquidación y 

autorizados por la Junta Liquidadora. Copia de los inventarios, debidamente autorizados por la Junta 

Liquidadora, deberán ser remitidos a la Contraloría General de la República para un control 

posterior.  

   
 

Artículo 33. Estudio de títulos. Durante la etapa de inventarios, el Liquidador dispondrá la realización 

de un estudio de títulos de los bienes inmuebles de propiedad de la entidad, con el fin de sanear 

cualquier irregularidad que pueda afectar su posterior enajenación y de identificar los gravámenes y 

limitaciones existentes al derecho de dominio.  

   

Así mismo, el Liquidador identificará plenamente aquellos bienes inmuebles que la entidad posea a 

título de tenencia, como arrendamiento, comodato, usufructo u otro similar. En cuanto a los que no 

correspondan a la prestación del servicio y que, por lo mismo, no hacen parte del Contrato de 

Explotación, el Liquidador deberá establecer la posibilidad de transferir dicha condición a terceros; 

de lo contrario proceder a su restitución. Si la restitución no se obtuviere en este lapso, se cederán 

dichos contratos a la entidad a la cual se traspasen los remanentes de la liquidación.  

   

   



Parágrafo. El cumplimiento de la obligación contenida en el presente artículo se referirá 

únicamente a los bienes inmuebles no afectos al servicio, y en caso de que al cierre del proceso 

líquidatorio no se hubiese cumplido en su totalidad, ello estará a cargo del PAR.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 

CAPITULO VII 

Pago de obligaciones 

 

Artículo 34. Pago de obligaciones. Las obligaciones serán atendidas por la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en liquidación o por el patrimonio autónomo al que se refiere el 

numeral 12.2 del artículo 12 cuando las mismas le fueren transferidas, en la forma prevista en el 

presente decreto y en las normas legales, teniendo en cuenta la prelación de créditos prevista en los 

artículos 2488 a 2511 del Código Civil y la disposición relativa a los gastos de los archivos.  

   

Para ello se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

   

34.1. Toda obligación a cargo de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en 

liquidación deberá estar relacionada en el inventario de pasivos y debidamente comprobada.  

   

34.2. El Liquidador deberá elaborar un plan de pagos para la cancelación de las obligaciones 

laborales, de acuerdo con las indemnizaciones a que hubiere lugar. Este programa deberá ser 

aprobado por la Junta Liquidadora.  

   

34.3. Las obligaciones a término que superen el plazo límite fijado para la liquidación se podrán 

cancelar en forma anticipada, sin lugar al pago de intereses distintos de los que se hubieren 

estipulado expresamente.  

   

34.4. Para el pago de las obligaciones condicionales o litigiosas, cuando estas llegaren a hacerse 

exigibles, se efectuará la reserva correspondiente.  

   

34.5. Para el pago del pasivo se tendrá en cuenta la caducidad y la prescripción de las obligaciones, 

contenidas en las normas legales vigentes.  

   

CAPITULO VIII 

Informe final y acta de liquidación 

 

Artículo 35. Informe final de la liquidación. Una vez culminado el proceso de liquidación de la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, el Liquidador elaborará un 

informe final de liquidación que contendrá como mínimo los siguientes asuntos:  

   

35.1 Administrativos y de gestión.  

   

35.2 Laborales.  

   

35.3 Operaciones comerciales y de mercadeo.  

   

35.4 Financieros.  
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35.5 Jurídicos.  

   

35.6 Manejo y conservación de los archivos y memoria institucional.  

   

35.7 Bienes y obligaciones remanentes; y  

   

35.8 Procesos en curso y estado en que se encuentren.  

   

El informe deberá ser presentado a la Junta Liquidadora y al Ministerio de Comunicaciones para la 

formulación de las objeciones pertinentes.  

   
 

Artículo 36. Acta de liquidación. Si no se objetare el informe final de liquidación en ninguna de sus 

partes, se levantará un acta que deberá ser firmada por el Liquidador. Si se objetare, el Liquidador 

realizará los ajustes necesarios y posteriormente se levantará el acta de liquidación.  

   

El Liquidador, previo concepto de la Junta Liquidadora, declarará terminado el proceso de liquidación 

una vez quede en firme el acta final de liquidación, la cual se deberá publicar conforme a la ley.  

   

CAPITULO IX 

Disposiciones varias 

 

Artículo 37. Obligaciones especiales de los servidores de dirección, confianza y manejo y 

responsables de los archivos de la entidad. Teniendo en cuenta el actual estado de inventarios de la 

entidad y las labores de reconstrucción, levantamiento y avalúo que este Decreto dispone, los 

empleados y trabajadores que desempeñen empleos o cargos de dirección, confianza y manejo y 

los responsables de los archivos de la entidad deberán rendir las correspondientes cuentas fiscales 

e inventarios y efectuar la entrega de los bienes y archivos a su cargo, conforme a las normas y 

procedimientos establecidos por la Contraloría General de la República, la Contaduría General de la 

Nación y el Archivo General de la Nación, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad 

fiscal a que haya lugar en caso de irregularidades.  

   
 

Artículo 38.Procesos judiciales. Dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, el Liquidador 

de la entidad deberá presentar a la Junta Liquidadora y al Ministerio del Interior y de Justicia, un 

inventario de todos los procesos judiciales y demás reclamaciones en las cuales sea parte la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, el cual deberá contener como 

mínimo:  

   

38.1 El nombre, dirección, identificación y cargo, si es del caso, que ocupaba el demandante o 

reclamante.  

   

38.2 Las pretensiones.  

   

38.3 El despacho judicial en que cursa o cursó el proceso.  

   

38.4. El estado actualizado del proceso y su cuantía.  

   

38.5. El nombre y dirección del apoderado de la entidad a liquidar.  



   

38.6. El valor y forma de pago de los honorarios del apoderado de la entidad.  

   

Parágrafo. Con el propósito de garantizar la adecuada defensa del Estado, el Liquidador de la 

entidad, como representante legal de la misma, continuará atendiendo, dentro del proceso de 

liquidación y hasta tanto se efectúe la entrega de los inventarios, los procesos judiciales y demás 

reclamaciones en curso o los que se llegaren a iniciar dentro de dicho término. El Liquidador deberá 

entregar al Ministerio del Interior y de Justicia un informe mensual sobre el estado de los procesos y 

reclamaciones.  

   
 

Artículo 39. Archivos. Los archivos de la entidad en liquidación se conservarán conforme a lo 

dispuesto en la Ley 594 de 2000, el Acuerdo 041 de 2002 del Archivo General de la Nación y las 

normas que lo adicionan, modifican o complementan y las demás normas aplicables.  

   

Será responsabilidad del liquidador constituir, con recursos de la entidad, el fondo requerido para 

atender los gastos de conservación, guarda y depuración de los archivos. La destinación de recursos 

de la liquidación para estos efectos, se hará con prioridad sobre cualquier otro gasto o pago a cargo 

de la masa de la entidad en liquidación.  

   

Los archivos relacionados con los contratos serán entregados por el Liquidador a la entidad que se 

establezca como Gestor del Servicio, para lo cual suscribirán un acta que dé cuenta de dicha 

entrega.  

   
 

Artículo 40. Contabilidad de la liquidación. Las políticas, normas y procedimientos contables 

aplicables a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación serán 

establecidas por el Contador General de la Nación.  

   

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación seguirá presentando 

información financiera, económica y social al Contador General de la Nación, en la forma y términos 

establecidos por la misma para el efecto, hasta tanto culmine por completo dicho proceso.  

   
 

Artículo 41. Colaboración de autoridades municipales. En desarrollo de lo establecido en el artículo 

29 de la Ley 142 de 1994, los Alcaldes y otras autoridades municipales deberán prestar su 

colaboración para la guarda de los bienes de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom 

en liquidación, conforme a las solicitudes que en tal sentido les eleve el Liquidador. En particular, 

realizarán, en la oportunidad solicitada por el Liquidador, el arqueo y conservación del efectivo que 

estuviera en poder de las oficinas recaudadoras de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom en liquidación y la conservación de los archivos de tales oficinas.  

   
 

Artículo 42. Régimen legal aplicable. Para efectos de la liquidación de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, en los aspectos no contemplados en el presente 

decreto se aplicará lo señalado en el Decreto-ley 254 de 2000 y, en cuanto sean compatibles con la 

naturaleza de la entidad, lo pertinente en las disposiciones sobre liquidación del Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero y del Código de Comercio y las normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan.  

   
 



Artículo 43. Transitorio. La Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, 

continuará ejecutando las apropiaciones de la vigencia fiscal de 2003, comprometidas antes de la 

expedición del presente decreto por parte de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom.  

   
 

Artículo 44. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su promulgación.  

   
 

Artículo 45. Transferencia de la propiedad de los activos no afectos al servicio y de la subrogación 

de contratos al PAR. Una vez se celebre el contrato de fiducia mercantil a que se hace referencia 

en el numeral 12.29 del artículo 12 del presente decreto, setransferirá automáticamente al PAR la 

propiedad de los activos no afectos al servicio público de telecomunicaciones con base en una 

relación de los mismos y tomando como referencia los valores que reflejen los estados financieros 

de la liquidación, así como los recursos líquidos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom en Liquidación para el cumplimiento de las actividades, obligaciones o fines a cargo del 

mismo determinadas en el presente decreto o que de conformidad con la ley correspondan a las 

sociedades Fiduciarias.  

   

Así mismo, producido el cierre del proceso liquidatorio se subrogarán automáticamente al PAR 

únicamente aquellos contratos o procesos de contratación en curso y los convenios vigentes que el 

Liquidador previamente identifique a través de la suscripción del acta correspondiente. Igualmente, 

se subrogarán automáticamente aquellos contratos a los que se refiere el inciso 2 del artículo 33 

del presente decreto.  

   

Si posteriormente existieren activos no afectos al servicio sin inventariar, estos se transferirán 

automáticamente al PAR, tomando como referencia los valores que reflejen los estados 

financieros. Lo anterior, sin perjuicio de su inventario, avalúo y saneamiento, cuando este sea 

necesario, por parte del PAR.  

 

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar] 

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 
 

Artículo 46. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telecom en liquidación, en 

relación con el PARAPAT y el PAR. Producido el cierre del proceso liquidatorio y la extinción de la 

personería jurídica de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones Telecom en liquidación, el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ocupará la posición de 

fideicomitente en los contratos de fiducia mercantil celebrados para constituir el PARAPAT y el 

PAR, y exclusivamente respecto a sus derechos.  

   

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ocupará tanto la posición de 

fideicomitente como la función de coordinación entre el PARAPAT y el PAR para que 

efectivamente cumplan su finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2021 en el caso del PAR, y en el 

caso del PARAPAT hasta su extinción.  

L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar] 

 
 

Artículo 47.Transferencia de la propiedad de la red de televisión. La propiedad de la red de 

difusión deaudio y video de señales de televisión de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

Telecom en Liquidación, se transfiere de manera automática por mandatodel presente decreto a la 
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Nación - Ministerio deComunicaciones, por el valor registrado en los estados financieros de la 

entidad en liquidación".  

   

Publíquese, comuníquese y cúmplase.  

   

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2003  

   

ALVARO URIBE VELEZ  

   

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  

   

Alberto Carrasquilla Barrera.  

   

El Viceministro de Salud y Bienestar, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de la 

Protección Social,  

   

Juan Gonzalo López Casas.  

   

La Ministra de Comunicaciones,  

   

Martha Elena Pinto de De Hart.  

   

El Director del Departamento Administrativo De La Función Pública,  

   

Fernando Antonio Grillo Rubiano.  

 



DECRETO 4781 DE 2005 
(diciembre 30) 

por el cual se aclara, modifica y adiciona el Decreto 1615 de 2003. 

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  [Mostrar] 

Subtipo: DECRETO ORDINARIO 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y legales y, en 

especial, de las previstas en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 52 

de la Ley 489 de 1998 y el Decreto-ley 254 de 2000, y  

   

CONSIDERANDO:  

   

Que mediante el Decreto 1615 del 12 de junio de 2003 se ordenó la supresión y liquidación de la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones -Telecom, Empresa Industrial y Comercial del Estado del 

orden nacional, vinculada al Ministerio de Comunicaciones, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio propio e independiente;  

   

Que mediante el Decreto-ley 1616 del 12 de junio de 2003 se creó la empresa de servicios públicos 

domiciliarios denominada "Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP", asignándole la obligación de 

celebrar en forma directa con la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación 

y con las Teleasociadas en Liquidación, un Contrato de Explotación para el uso y goce de los bienes, 

activos y derechos requeridos para la prestación del servicio público de telecomunicaciones, en los 

términos del numeral 3 del artículo 39 de la Ley 142 de 1994;  

   

Que con base en los parámetros determinados en el artículo 19 del Decreto-ley 1616 del 12 de junio 

de 2003, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación, sus Teleasociadas 

en Liquidación y Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP suscribieron el 13 de agosto de 2003, el 

Contrato de Explotación, en virtud del cual Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP recibió de la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación y de las Teleasociadas en 

Liquidación, el uso y goce de los bienes, activos y derechos que dichas entidades destinaban a la 

prestación de los servicios de telecomunicaciones, a cambio de una contraprestación a cargo de 

Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. y a favor de las citadas entidades o del patrimonio 

autónomo que ellas podrían constituir por medio de un contrato de fiducia;  

   

Que los bienes afectos a la prestación del servicio no deben ser realizados, dada su especial 

destinación legal y la obligación constitucional de garantizar la prestación continua del servicio 

público de telecomunicaciones, razón por la cual, es necesario aclarar y modificar algunas 

disposiciones del Decreto 1615 de 2003, en relación con las funciones y obligaciones del Liquidador 

tendientes al cumplimiento de las actividades que conducirían al cierre de la liquidación y a la 

consiguiente terminación de la existencia legal de la Empresa;  

   

Que el numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto 1615 de 2003, así como el Contrato dé Explotación, 

establecen la obligación al Liquidador de celebrar un contrato de fiducia mercantil para la 

administración y enajenación de los bienes afectos al servicio;  

   

Que el artículo 2 del Decreto-ley 254 de 2000 dispone que en el acto que ordene la supresión o 

liquidación podrá establecerse la contratación de una entidad fiduciaria para la administración y 

enajenación de activos;  
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Que mediante el Decreto 1915 del 9 de junio de 2005 se prorrogó el término de duración del proceso 

liquidatorio de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación hasta el 31 de 

diciembre de ese mismo año;  

   

Que el parágrafo 1 del artículo 2 del Decreto-ley 254 de 2000 faculta al Gobierno Nacional, para 

prorrogar el término de duración de la liquidación hasta por un plazo igual al fijado en el acto que 

decreta la supresión y ordena la liquidación de la entidad;  

   

Que con fundamento en el informe de gestión presentado por el Liquidador, y con el fin de cumplir 

con los objetivos de la liquidación se requiere ampliar el plazo previsto para su cierre,  

   

DECRETA:  

   

 

Artículo 1º. Modifícase el artículo 2º del Decreto 1615 de 2003, el cual quedará así:  

   

"Artículo 2º. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia legal de la entidad. 

El proceso liquidatorio de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación el 

cual fue prorrogado mediante Decreto 1915 de 2005, se extenderá hasta el 31 de enero del año 

2006.  

   

Vencido el término de liquidación señalado o declarada la terminación del proceso liquidatorio con 

anterioridad a la finalización de dicho plazo, terminará para todos los efectos la existencia jurídica de 

la Empresa Nacional de Telecomunicaciones- Telecom en Liquidación".  

   

 

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

 
 

Artículo 2º. Aclárese y modifícase el artículo 9º del Decreto 1615 de 2003, el cual quedará así:  

   

"Artículo 9º. Masa de la liquidación. La masa de la liquidación de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación estará constituida por los bienes de propiedad de 

Telecom en Liquidación, a los que se refiere el artículo 20 del Decreto-ley 254 de 2000 y la 

contraprestación que pague el, Gestor del Servicio en virtud del contrato de explotación a que se 

refiere el artículo anterior.  

   

Parágrafo. Dada su especial destinación legal y la obligación constitucional de garantizar la 

prestación continua del servicio público de telecomunicaciones, los bienes afectos al servicio no 

están comprendidos dentro de la masa de la liquidación, por tanto y sin perjuicio de lo dispuesto en 

el inciso 2 del artículo 12.2 del presente decreto, su inventario técnico y avalúo no son necesarios 

para efectos de proceder al cierre de la Liquidación, no obstante, dichas actividades continuarán 

adelantándose posteriormente por parte del Patrimonio Autónomo de Remanentes a que se refiere 

el numeral 12.29 del artículo 12 del presente decreto, el cual se denominará PAR.  

   

Una vez se produzca el cierre del proceso liquidatorio el PAR se subrogará automáticamente en los 

derechos y obligaciones de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación 

en relación con el convenio suscrito con el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - Fonade 

para elaborar el inventario y realizar el avalúo de los bienes afectos al servicio".  
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J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar] 

 

 

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

 
 

Artículo 3º. Modifícanse los numerales 12.1, 12.2 y 12.4; y adiciónanse los numerales 12.28 y 12.29 

al artículo 12 del Decreto 1615 de 2003, los cuales quedarán así:  

   

"Artículo 12. Funciones del liquidador. El Liquidador actuará como representante legal de la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones Telecom en Liquidación y adelantará el proceso de 

liquidación de la Empresa dentro del marco de las disposiciones del Decreto-ley 254 de 2000, de las 

atribuciones señaladas en el presente decreto y de las demás normas aplicables. En particular 

ejercerá las siguientes funciones:  

   

12.1. Realizar el inventario físico detallado y el avalúo de los activos no afectos a la prestación del 

servicio público de telecomunicaciones y de aquellos bienes declarados como tales por el Gestordel 

Servicio y elaborar el inventario de los pasivos de la entidad, en los términos del presente decreto.  

   

12.2. Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la administración y enajenación de los bienes 

afectos al servicio.  

   

Una vez suscrito el contrato de fiducia mercantil mencionado, los bienes afectos a la prestación del 

servicio público de telecomunicaciones se transferirán automáticamente al patrimonio autónomo 

constituido para tal fin, el cual se denominará PARAPAT, con base en una relación de los mismos y 

tomando como referencia los valores que reflejen los estados financieros de la liquidación.  

   

Una vez se produzca el cierre del proceso liquidatorio el pago de la contraprestación derivada del 

Contrato de Explotación lo realizará el Gestor del Servicio al PARAPAT, el cual distribuirá la 

contraprestación pagada entre el Patrimonio Autónomo de Pensiones - PAP y el PAR, teniendo 

prioridad el financiamiento del pasivo pensional, en cumplimiento de los términos y condiciones 

estipulados en el contrato de fiducia mercantil de que trata el presente numeral, y de conformidad 

con las instrucciones que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

   

Producido el cierre del proceso liquidatorio, el PARAPAT, en desarrollo del contrato a que hace 

referencia el presente artículo, deberá efectuar las actualizaciones y ajustes al cálculo actuarial del 

pasivo pensionad de Telecom en Liquidación y de las Teleasociadas en Liquidación, así como 

suscribir el pagaré a favor del patrimonio autónomo de pensiones, todo de conformidad con la Ley 

651 de 2001.  

   

12.4. Adelantar las medidas necesarias para asegurar la conservación y fidelidad de todos los 

archivos y los fondos acumulados de la entidad priorizando aquellos que puedan influir en la 

determinación de obligaciones a cargo de la misma. El contrato celebrado por la Empresa en 

Liquidación para la organización de los archivos se subrogará automáticamente al PAR, una vez se 

produzca el cierre el proceso liquidatorio.  

   

12.28. Determinar previamente al cierre del proceso liquidatorio el pasivo contingente a cargo de la 

Empresa en Liquidación y provisionarlo hasta el monto de los recursos con que cuente la Liquidación 

al momento de la terminación de su existencia legal. El pasivo pensional y el saldo restante del 

pasivo contingente, dentro del cual se encuentran las condenas derivadas de los procesos judiciales 
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o administrativos y las obligaciones condicionales, que no se hayan provisionado, y el pago de las 

demás obligaciones que el Liquidador identifique con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, 

se financiarán tanto con los recursos provenientes del Contrato de Explotación Económica suscrito 

con el Gestor del Servicio, como con los recursos excedentes del PAR, una vez este cubra los gastos 

a que se refiere el siguiente inciso.  

   

El financiamiento del fondo para atender los gastos de conservación, guarda y depuración de los 

archivos, los gastos que demande la atención de los procesos judiciales o administrativos, los gastos 

que se deriven de la administración del PAR y el cumplimiento de las demás obligaciones que no 

tengan una fuente específica de financiamiento o respecto de las cuales la entidad en liquidación no 

haya trasladado los recursos correspondientes al PAR, se pagarán con el producto obtenido de las 

actividades de administración y/o realización de los activos no afectos al servicio.  

   

12.29. Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la constitución del PAR, cuya finalidad será la 

administración, enajenación y saneamiento de los activos no afectos al servicio; la administración, 

conservación, custodia y transferencia de los archivos; la atención de las obligaciones remanentes 

y contingentes, así como de los procesos judiciales o reclamaciones en curso al momento de la 

terminación del proceso liquidatorio y el cumplimiento de las demás actividades, obligaciones o fines 

que se indican en el presente decreto o que de conformidad con la ley correspondan a las sociedades 

Fiduciarias".  

   

 

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar] 

 

 

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

 
 

Artículo 4º. Adiciónase el artículo 33 del Decreto 1615 de 2003, con el siguiente parágrafo:  

   

"Parágrafo. El cumplimiento de la obligación contenida en el presente artículo se referirá únicamente 

a los bienes inmuebles no afectos al servicio, y en caso de que al cierre del proceso líquidatorio no 

se hubiese cumplido en su totalidad, ello estará a cargo del PAR".  

   

 

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

 
 

Artículo 5º. Adiciónase el Decreto 1615 de 2003 con el artículo 45, el cual quedará así:  

   

"Artículo 45. Transferencia de la propiedad de los activos no afectos al servicio y de la subrogación 

de contratos al PAR. Una vez se celebre el contrato de fiducia mercantil a que se hace referencia en 

el numeral 12.29 del artículo 12 del presente decreto, setransferirá automáticamente al PAR la 

propiedad de los activos no afectos al servicio público de telecomunicaciones con base en una 

relación de los mismos y tomando como referencia los valores que reflejen los estados financieros 

de la liquidación, así como los recursos líquidos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom en Liquidación para el cumplimiento de las actividades, obligaciones o fines a cargo del 

mismo determinadas en el presente decreto o que de conformidad con la ley correspondan a las 

sociedades Fiduciarias.  
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Así mismo, producido el cierre del proceso liquidatorio se subrogarán automáticamente al PAR 

únicamente aquellos contratos o procesos de contratación en curso y los convenios vigentes que el 

Liquidador previamente identifique a través de la suscripción del acta correspondiente. Igualmente, 

se subrogarán automáticamente aquellos contratos a los que se refiere el inciso 2 del artículo 33 del 

presente decreto.  

   

Si posteriormente existieren activos no afectos al servicio sin inventariar, estos se transferirán 

automáticamente al PAR, tomando como referencia los valores que reflejen los estados financieros. 

Lo anterior, sin perjuicio de su inventario, avalúo y saneamiento, cuando este sea necesario, por 

parte del PAR".  

   

 

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

 
 

Artículo 6º. Adiciónese el Decreto 1615 de 2003 con el artículo 47, el cual quedará así:  

   

"Artículo 47. Transferencia de la propiedad de la red de televisión. La propiedad de la red de difusión 

deaudio y video de señales de televisión de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones Telecom 

en Liquidación, se transfiere de manera automática por mandatodel presente decreto a la Nación - 

Ministerio deComunicaciones, por el valor registrado en los estados financieros de la entidad en 

liquidación".  

   

 

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

 
 

Artículo 7º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y, modifica y 

deroga en lo que sea pertinente el Decreto 1615 de 2003.  

 

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

 

   

Publíquese y cúmplase.  

   

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2005.  

   

ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

   

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  

   

Alberto Carrasquilla Barrera.  

   

El Ministro de la Protección Social,  

   

Diego Palacio Betancourt.  

   

El Viceministro de Comunicaciones, encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de 

Comunicaciones,  

   

Germán González Reyes.  
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El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,  

   

Fernando Grillo Rubiano.  

   

 


